
 

4 Cargo del señor Oswaido Miño
Jaramillo, Depositario Judicial
de este Distrito. Quito, 20 de
Octubre de 2010,
Leda. Luss É. Barahona Moreno,
SECRETARIO(e)
A.A/259592

 

  SECREYARÍA NACIONAL
AQUA

DEMARCACIÓN
HIDROGRÁFICA DE
ESMERALDAS

ZONAL QUITO
R, del E,
EXTRACTO
CITACION A LOS SEÑORES
USUARIOS CONOCIDOS ONO, A
LAS AGUAS PROVENIENTES DE
LOSREMANENTES EXISTENTES
DEL RIO CHAUPIACU Y LA
QUEBRADA FILIZYACO.
PARROQUIA PATAQUI, CANTÓN
OTAVALO.
PROVINCIA DE IMBABURA
ACTOR:Lult Antonio Teoya Oliva,
en su calidad de Presidente dela
Asocsación de Trabajadores SAN
PEDRO DE PAFAQUI
OBJETO DE LA SOLICITUD:
Concesión del derecho de
aprovechamiento de las aguas
y servidumbres, en un caudal
aproumnado de 25 l/s, para riego
y piscícola.
Dentro del Trármis No. 3360-
2010 Cs (PMP)se ha dictado la
sigutento providencia:
SECRETARIA NACIONAL
DEL AGUA DEMARCACIÓN
HIDROGRÁFICA DE
ESMERALDAS ZONAL QUITO
Trámite No. 3860-10 Cs (PMP)
DM Quito, 05 de octubre del
2010, a las 0930. Avoca cono-
cimiento del presente trámite
en virtud de haber sida nom
brado Coordinador Regional de

mediante Acuerdo Ministerial
Na 2009-48 de 4 de diciem-
bre dut 2009, se expide el
Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por
de la Secretaría Macional del
Agua SENAGUA.- En lo princi-

señor Luls Antonio Troya Qilva,
on su calidad de Presidente de la
Asociación de Trabajadores SAN
PEORO DE PATAQUI, de 13, 15 y
30 de septiembre del 2010, docu.

videncia 31 de agosto del 2010.
Una vez que se ha completado la
documentacióny revisadala sol
aino

aprovechamiento
servidumbros, presentado por
ta Asociación de Trabajadores
SAN PEDRO DE PATAQUÍ. dicha
Asociación se ancuentra ubicada
en ía parroquia Pataqui, Cantón
Otavalo, provincia de Imbabura,
recurso hídrico de
tos remanentes existentes del
río Chauplacu y la Quebrada
Filizyaco, en un caidal de 25
tó para rlego y piscicultura,
Por lo expuesto esta Autoridad
DISPONE: L- Aceptar a trámite
ta presente soficitud de concesión
de undercchode aprovecharien-
to de aguas y servilumbres. por
ser clara y reunir los requisitos
establecidos en el Art, 86 de la
Codificación de la Ley de Aguas.
2.- De conformidad a da esta-
bietido en el Art. 8? del mismo
cuerpo tegal antes

 
al señor Temnente Político de la
Parroquia antes mencionado, 4,
£l administrado retirará de esta
Demarcación Hidrográfica de
Esmeraldas Zona? Quito el extrac-
to y la comisión librada para ln
hijación de cartales; y, citaciones
correspondientes, Téngase en
cuenta el casillero judicial No. 469
asícomo la autorización entrega-
da a su Abogado Patrocinador.
Actúe el Or, Félix Tasigchana
Falcón como Secretario en el pre-
sente ánute. NOTIFÍQUESE... F)
Wimán Orlando Viilacís Guerrero,
COORDINADORREGIONALDELA
DEMARCACION HIDROGRAFICA
DE ESMERALDAS.Lo que comu:
Mco a usted pera los (nes de Ley.
CERTIFICO.
De. Félix Tasigchana Faicón
SECRETARIO
Hayfirma y sello
AC/75960/4

 

R, del L,
JIZGADO OCTAVO DE LO

CIVIL, DE PICHINCHA
Citación Judicial al señor
AGUSTÍN ARCADIO
MENDIETA Y ZOYLA PIEDAD
BRAVO MENDOZA, y a todos
los herederos presuntos y des-
conocidos que pudieren tener
derecho en la sucesión del señor
AGUSTIN ARCADIO ZAMBRANO
MENDIETA, te le hace saber que
en esta Judicatura se ha presen-
tado la siguiente acción:
ACTORA: Jenny Patricia López
Caamaño
DEMANDADOS: Agustin Arcadio
Zambrano Mendieta y Zoyla
Piadad Bravo Mendoza
ASUNTO: Amparo Posesorio
TRÁMITE: Verbal Sumario
CAUSA; 1386- 2010
CUANTÍA: indeterminada
JUEZ SUPLENTE: Dr, Armando
Aceldo Gualli
SECRETARIO: Or. Juan Francisco
Justicia
TRAMITA: Ab. Efraín Martínez

Tapia
PROMDENCIA:
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Quito, Jueves 14
de octubra del 2010, las 16952.-
VISTOS: - Por cumplida ta pro-
videncia de 12 de octubre del
2010, las 10h59, se dispone: La
demanda que antecede es clara
y reúne los demós requisitos
de ley: en consecuencia, dése
a la misma ol trámite Verbal
Sumario, previsto un el Art. 680
del Código de Procedimiento
Civil.» Entráguera una copia de
la demanda y esta providencia, a
dos señores: AGUSTIN ARCADIO
ZAMBRANO MENDIETA Y ZOVLA
PIEDAD BRAVO MENDOZA,y a
todos los presuntos
y desconocidos que pudieren
tener en la sucesión
del señor AGUSTIN ARCADIO
ZAMBRANO MENDIETA, contor-
ma a dey.- En vista del juramento
expreso de la actora, por el que
alirma sobre la imposibilidad
de determinar ta individual»
dad o residencia actue! de los
señores: AGUSTIN ARCADIO

TA Y ZOYLA
PIEDAD BRAVO MENDOZA,y a
todos los herederos presuntos
y desconocidos que pudieren
tener derecho an la sucesión
del señor AGUSTIN ARCADIO
ZAMBRANO MENDIETA, cíte-
2€ por la prensa en unto de los
diarios de mayor circulación de
esta ciudad de Quito, contor-
ma do previsto en el Art, 82 del
Código de Procedimiento Civi.-
Cuénteso con al señor Alcaide

Jl

 

Hay un sello
. AP/G704LAC

PP

LA RL DELE
JUTGADO SEGUNDO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA
CITACIÓN JUDICIAL A LOS
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS
HEREDEROS DE SEGUNDO
RAFAEL TOBAR JARRÍN.
ACTOR, ZOHLA HIPATIA CORTEZ
GUZMAN, VDA DE TOBAR
DEMANDADOS- SEGUNDO
RAFAEL TOBAR JARRIN Y
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS
HEREDEROS DE SEGUNDO
RAFAEL TOBAR JARRIN,
CUANTIA. INDETERMINADA
JUICIODE PARTICIÓN No.- 1344»
2009 R.B,
VISTOS.- Ávoco conocimiento
de la presente causa en virtud
del sorteg correspondiente.-
En la principal, ta demanda
que antecede es clara, precisa
y reúne los demás requisitos
de forma exigidos por la Ley.-
Dése el trámita Especial.- En
consecuencia, con la partida de
defunción qua anteceden, se
comprueba el taliecinuento del
señor SEGUNDO RAFAEL TOBAR
JARRÍN, por la que sa declara
abrertala sucesión del causante.-
Atento el juramento rendido por
ta accionante y lo previsto en el
Art, 82, inc. dro del Código de
Procedimiento Civil, se dispone
citarle a tos presuntos y desco-
nocidos herederos de SEGUNDO
RAFAEL TOBAR JARRIN, porla
prensa en uno de los periódicos
de mayor circulación que se
edita en esta cludad de Quito.-
Citese a la VIRGINIA
PIEDAD TOBAR CORTEZ, en el
lugar que se indica, mediante
Comisión que se enviará al señor
Teniente Político de la Parroquia
de Pomasqui.- Una vez citada la
demandada, se concederá a las
partes, y a petición de parto. y
de conformidad con el Art, 542,
del Código de Procedimiento Civil
,Codificado se concederá ol tér-
mino de quince días, para que
presenten todas las cuestiones
de resolución previa que fueren
necesarias para levar a cabo la
partición, inclusiva torelacionado
conla competencia y Jurisdicción
del Juez.- Agréguese la docu:
ewentación que se acompaña.-
Téngase en cuenta el casillero
Judicial designado por la accio-
nante.- Cuéntese en la presente
causa con el Municiplo de Quito,
quien será cltado en el lugar
conocida por el señor Actuario,.-
Notltiquesa.- f) Dra, Victoria
Chang-Huangde Rodríguez, Juez
Suplentedel Juzgado Segundo de
to Ciel! de Pichincha.
Lo que les comunico a ustedes
para los respectivos fines de Lay.»
Y loz CITO, previniéndoles de ln
obligación que tienen so señalar
caxillero judicial para que reciba
sus posteriores notilicaciones.-
Cartítico,-
EL SECRETARIO
Hay flema y seño
AP/A7043Hc

 

EXTRACTO SUDICIAL
JUZGADO VIGÉSIMO
peBELO CIVIL Y

1, DE PICHINCHA
CACIÓN JUDICIAL A: CATHY
CELINDA RODRIGUEZ COX,
PABLO RODRIGO ALBERTO
WOOLFSON TOUMA, DINO
MARCEL VIVANCO ALVAREZ Y
JENNIFER SUE GANSLER
ACTOR: CESAR ARTURO JATIVA
TAPIA
DEMANDADA: CATHY CELINDA

2 COX, PABLO
RODRIGOALBERTOWOOLFSON
TOUMA, DINO MARCELt
VIVANCO ALVAREZ Y JENNIFER
SUE GANSLER
JUICIO: PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO
CAUSA; No, 548-2010.
OBJETO: Demanda la
Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de Dominio del lota
de terreno signado con el número

 

cítese a los usuarios conocidos
9 00, de las aguas de cuya con-
cesión se solicita, con la publica”
ción por la prensa (El Tanta
La Hora, El Comercio, El Hoy
Últimas Noticias) del tears
de la solicitud y esta providen-
cia, por tres veces, mediando de
una a atra el pinzo de ocho días.

los lugares más frecuentados
perteneciente a la jurisdicción
de la prrroquia cantón
Otavalo, Provinciado IMBABURA,
por medio de Comisión ilbrada

y Procurador del Municipio del ), de una superíicio de UNA
Distrito Metropolitano de Quito.: MECTAREA Y MEDIA, ubicado en

lo dispuesto la de Mindo del cantón
en el Art. 1000 del Cuerpo de San Miquel de los Blancos,provia-
Hayes antes citado, inscríbase la
demanda en el Registro de la

lad,- Ti en cuente
el casillero judicial señatado.-
Notifíquese y Citeso. 1).- Dr
Armando Acido Gualll. JUEZ.
to comunico a usted para
los fines de dy, Previniéndole de
ta obligación de señalar domicl-
la judicial contorme a ley, para
futuras notificaciones.
Dr. Francisco Justicia Salgado
SECRETARIO
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA

cta de Pichincha; amparando su
demanda en los Arts. 603, 715,
2410, 2413 y más pertinentes del
Código Civil y 395 y: gutentosdel
Código de Procedimiento
CUANTÍA:an
DEFENSOR: Dr. Lider Calle
Ochoa
PROVIDENCIA:
JUZGADO VIGÉSIMO SEGUNDO
zz LO CIVIL DE PICHINCHA:
San Miguel De los Bancos, 4 de
Octubre del 2010; tas 14H20.-
VISTOS: Cumplito lo dispues-
to en la providencia inicial, la
demanda que antecede, es clara

 

Si eres elprimero tte enterarás
de quien ha sido el segundo.Si eres
elsegundo, deberías entrenurmás.

SLogan DK Tuibrómica
oecal,

y reúne los requisitos de Ley, por
lo que se le admite a trámite en
fuicio ordinario.- En lo principal
se dispone: Con la demanda y
este auto córrase traslado a los
demandados señores: CATHY
CELÍNDA RODRIGUEZ COX,
PABLO RODRIGO ALBERTO
WOOLFSON TOUMA, DINO
MARCELL VIVANCO ALVAREZ
Y JENNIFER SUE GANSLER, a
fin de que en el término de ley
bajo prevenciones opongan las
excepciones que les auustan; para
tal efecto en virtud del juramen-
to del demandante, cítese por la
prensa en uno de los periódicos
diarios de mayor circulación que

se editan enla ciudad de Quito, en
la forma ndicada en el Art. 82 del
Código de Procedimuenta Civil:
citese all. Gobierno Municipal del
cantón San Miguel de los Bancos
en tas personas de los señores
Alcalde y Procurador Síndico,ai
haber sido suprimido el INDA y
transferidas las atribuciones
y competencias al Minusterio
de Agricultura, Gapadería,
Acuacultura y Pesca se dispone
citar ala Subsecretaría de Tierras
del ins"
críbase la demandaon el Registro
de la Propiedad Cantonal:
anéxese los documentos acom-
pañados.- Notifíquese.- El Juez,-
4) Dr. Freddy lMescas Cerda.- hay
un sello.- Lo que me permito
comunicarles a Usted para los
fines de Ley, advirtiéndale de ta
obligación que tiene en sañaiar
damicilió judiciaj en esta causa
dentro del perímetro urbano de
esta Cabecera Cantonal de San
Miguel do los Bancos y fuera de
este despacho para recibir nott-

  

    

 

  Só

 

EXTRACTO
JUZGADO QUINTO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA
CITACIÓN JUDICIAL AL SR,
HERNAN XAVIER CEVALLOS
PACHECO
Se les hace conocer a ustedes el
extracto de la demandadel juicio
VERBAL SUMARIOy la providen-
cia que a contmuación sigue:
ACTOR.- DR. ANTONIO
RODRÍGUEZ VICENS En calidad
de Procurador Judictal del Banco
de la Producción S,A
DEMANDADO - SR, HERNAN
XAVIER CEVALLOS PACHECO
ASUNTO. JUICIO VERBAL
SUMARIO. Cobro por consumo
con tarjeta de crédito Mastercard
Produbanco.
TRAMITE.- VERBAL SUMARIO
CUANTIA.- $8.000
CAUSA No. 2007-0442- DR.
Jaime Torres.
Iniciado el 04 de mayo del 2007
Defensor del actor: Antonio
Rodríguez Vicens
PROVIDENCIA,
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA, QUITO, 08 de
mayo det 2007 ViSTOS:- Avoco

de la presente
causa en vírtud del sorteo reali-
zado, en mi calidad de Juez titular
de esta judicatura. La demanda
que antecede es clara, completa
y reúne los demás requisitos de
ley. Es procedenteel trámite ver-
bal sumario que se solicita. en
consecuencia, entróguesea copia
de la demanda y esta providan-

« cis al demandado señor Hernán
Xavier Cevalics Pacheco por sus
propios derechos y como tarje-
tahablente principal. Cítese al
demandado en el lugar que se

Dr. Luis Ron Villavicencio y Ledo
Jaime Torres Carrera en calidad
de Secretario y Oficial Mayor
encargado respectivamente, de
conformidad con la dispues-

to por el Consejo Nacional de
Judicatura, mediante otcia No,
226-07-CRH-CNJ-ES de 5 mareo
del 2007.- Actuéel señor Dr Lurs

Ron Viltavicencio y Ledo Jane
Torres Carrera en cabdad de
Secretario y Ohcial Mayor encar-
gado respectivamente, de con-
formidad con lo dispuesto por el
Consejo Nacional de Judicatura,
mediante ohcio No, 226-07-CRH-
CNJ-ES de S marzo del 2007.-
NOTIFIQUESE.
NOTIFIQUESE. —JUZGADO
QUINTO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA. 05 de marzo del
2008 a las 12h38 VISTOS. en
virtud del juramento rendido por
tlactoren esta causa y de contar-
midad con lo dispuesto en el Art.
32 del Código de Procedimiento
Civil, catese al demandado señor
Hernán Xavier Cevallos pacheco,
por la prensa en uno de los dia-
rios de mayor circulación que se
editan es esta ciudad de Quito..
NOTIFIQUESE
Lo que comunico a usted para
dos fines legales consiguientes,
previniéndole de la obhgación de
señalar Casillero en esta ciudad
de Quito a hn de recibir posterlo-
res notificaciones en la presente
causa.
Dr. Luis Ron Villavicencio
Secretario
Hay un sello
AR/79700/00G

A,

R. del E,
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL PARA
SEÑORA ELENA KIRILINA
EXTRACTO
JUICIO: VERBAL SUMARIO NRO.
1088-2007-Dr, C.M..
ACTOR: OR, ANTONIO RAMON
RODRIGUEZ VICENS EN SU
CALIDAD DE PROCURADOR
JUDFCIAL.— DEL BANCO
DE LA PRODUCCION S.A.
PRODUBANCO
DEMANDADA:ELENA KIRILINA
OBJETO: PAGO POR El
CONSUMO DE LA TARJETA
DE CREDITO PRODUBANCO-
MASTERCAR NRO, 5300-5490-
0033-1019 POR LA CANTIDAD

DE MIL QUINIENTOS TRECE
DÓLARES CIN CUARENTA Y
CUATRO CENTAYOS DE DOLAR
(USD$1.513,44)PORCONCEPTO

DE CAPITAL MAS INTERESES
COSTAS PROCESALES Y
HONOARIOS PROFESIONALES
DEL ABOGADO DEFENSOR.
TRÁMITE: VERBAL SUMARIO
CUANTÍA: TRES MIL DÓLARES
CASILLERO JUDICIAL NRO.
797 PERTENECIENTE AL OR.
ANTONIO RODRIGUEZ VICENS
PROVIDENCIA:
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO,
06 de Noviembre del 2007, las
03H13.- VISTOS: Avoco conoci-
smento de la presente causa en
virtud del sorteo realizado y en
calvdad de Juez Suplente median
te Oficio Nro.012-DDP-JAR de
24/01/2005,- La demanda que
antecede as clara precisay teune
los requisitos de Ley, por lo que
«eciarándosela procedente se ie
admite a trámite propuesto.- En
consecuencia se dispone citar
con el contenido de la deman-
da y esta providencia en el lugar
señalado a la señora ELENA
KIRILINA, para el efecto depré-
quese al señor Juez de lo Covdl
del cantón Rumwfabhul, a quién
se le enviará despacho en forma,
concediéndole eltérminoextraor-
dinario de dos días en razón de
la distancia. - Agréguense los
autos los documentos adjuntos.-
Tómese en cuenta la cuantía y
el casiltero judicial señalado
por el compareciente para sus
futuras notificaciones.- CÍTESE
y NOTIFÍQUESE,1) Dr. Reynukto
Flor Alvarado Juez (sigue la noti»

 

ficación).
JUZGADO OÉCIMO PRIMERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.
QUITO, 08 de Febrero del 2008,
tas 15h15.- En mérito dei jura-
mento rendido por el Dr. Antonio
Rodriguez Vicens, en su calidad
de Procurador Judicial del Banco
dela Producción S,A, Produbanco,
sobre ta Imposibilidad de dar con
el domicilio de la señora ELENA
KIRILINA, se dispone cilaria por
ta prensa en uno delos periódicos
de ampila circulación nacional,
contorme to dispone el Art. 82
del Código de Procedimiento
Civil.- Citesa y Notifíquese f)
Dr, Reyrialda Flor Alvarado Juez
(sigue la notificación) Lo que
Mavo a su conocimiento para los

fimes deley.- Previniendote «
obhgación que tene de sef
casiltero judicial para sus me
cacrones posteriores - Certiti
Juana Cevallos G,
Secretaria
Hay un sello
AR/I3TOCC

AS

EXTRACTO
JUZGADO QUINTO DE LA
CIVIL DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL A MAR
VINICIO LASSO ARELLANO
ACTOR. - BANCO DE
PRODUCCIÓN 5 A. (DR Ante
Rodríguez Vicens Procura
Judicial y
DEMANDADOS.- MAR
VINICIO LASSO ARELLANO
CAUSA No. 2007-1049- L. $
TRÁMITE.- verbal sumario
CUANTÍA, No pasa de los quu
ml dólares
ASUNTO;Tarjeta de Crádito
Defensor del actor: DR, Anto
Rodríguez Vicens
Intciado el 18 de Octubre
2007
PROVIDENCIA. —JUZGAI
QUINTO DE LO CIVIL.
PICHINCHA.. Quito, 13
Noviembre del 2007 21 151
- VISTOS.- En virtud da raz
desorteo, avoco conocimiento
la presente causa, En lo prin
pat, ta demanda que antecede
claray reúna losrequisitos de Lu
Tramitesa en juicio verbal sum
fio, Con la demanda y ¡arovide
cla recaída cítese al demandas
señor MARCO VINICIO LASS
ARELLANO en el lugar ladicar
para el efecto, Téngase en cuen  
contormelo acreditá
to acompañado. El peticionar
proporcione copias para la el:
boración de las boletas respect
vas.- Notifíquese, PROVIDENCI,
JUZGADO QUINTO DE LO ClV
DE PICHINCHA. Quito, 21 c
Agosto del 2008 las 09h22. E
atención al juramento rendid
por el actor y de contormida
con el Art. 82 del Código d
Procedirmento Civil, cítese pe
la prensa en uno de los peri

dicos de amplía circulación qu
se edita en asta ciudad de Qué
atseñor MARCO VÍNICIO LASS!
ARELLANO. Notifíquese. F) Dr

 

ficaciones futuras. indica para el efecto. Agréguense
Ledo. José Guerrero Benítez al proceso los documentos que se
Secretario Titular acompañan. Téngase en cuenta el
Hay un selto casillero judicial seftalado por la
AP/47044/cc comparaciente.- Actué el señor

REPUBLICA DEL ECUADOR

Se comunica

bre de 2010.

SUBROGANTE 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
MANUFACTURAS AMERICANAS CIA. LTOA

al-

MANUFACTURAS AMERICANAS CIA.
LTDA, aumentó su capital suscrito en USD
$200.000,00; y, reformó sus estatutos por
escritura pública otorgada ante el Notario
Décimo Séptimo dei Distrito Metropolitano
de Quito el 29 de julio de 2010. Actos socie-
tarios aprobados por la Superintendencia
de Compañías, mediante Resolución No.
“SC.J.DJCPTE.Q,10.004486 de 19 de octu-

En virtud de la presente escritura pública
la compáñía retorma el artículo cuarto del
Estatuto Social, referente al capital social,
de la siguiente manera:

“ARTICULO CUARTO.- El capital social
de la.compañía es de SEISCIENTOS MIL
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA con 00/100 (USD 600.000,00)
dividido en Seiscientas mit participaciones
de un dólar de los Estados Unidos de
América cada una (USD 1,00)...”

Quito, 19 de octubre de 2010

Dr. Fabián Flores Paredes

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO,

público que

 
SA,

Registro Mercantil.

ductos q

Gerente General. 
la S

2. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito.

3. CAPITAL: El capital suscrito es de USD$ 19'280.000,00 y está dividido en

1929.000 acciones de USD$ 10,00 cada una.

4. OBJETIO: La importación,cen manufactura, promoción yy venta de pro?

Se comunica al público que GLAXOSMITHKLINE ECUADOR S.A., aumentó
su capital en US$ 703.000,00; simultáneamente absorbió a' LABORATORIOS
STIEFEL DEL ECUADOR S.A., aumentó su capital por efecto de la tusión en
US$ 5.000,00; y, reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el
Notario Cuadragósimo del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de agosto del
2010, así coma su resciliación a través de la escritura pública otorgada ante el
Notario Décimo Séptima"del Distrito Metropolitano de auto de 7 de abril del 2010,
Actos por la
Resolución No. SC,NDJCPTE.0.10.004553 de 21 de os de 2010.

DATOS DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE: GLAXOSMITHKLINE ECUADOR

1. DURACION: 99 años contados a partir de la inscripción de la constitución en el

así como

Distrito Metropolitano de Quito, 21 de octubre de 2010,

PEDRO SOLINES CHACON
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

relacionadoscon el cuidado de ia salud humana o animal.

5, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía está gober-
nada por ia Junta General de Accionistas y, administrada por el Directorio y el «

Ejerce la representante legal de la compañía el Gerente General.

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE RESCILIACION, AUMENTO DE CAPITAL
DE GLAXOSMITHKLINE ECUADOR S.A., SIMULTANEAMENTE LA FUSION
POR ABSORCIÓN CON LABORATORIOS STIEFEL DEL ECUADY
(ABSORBIDA), AUMENTO DE CAPITAL POR EFECTO DÉ LA
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE.

20
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bien y servicios
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI

RUMIÑAHUI Razón

xUN40 Sa $

Con esta fecha, se tomo nota al margen de la inscripción de Constitución de la Compañía,

de la Resolución SC.W.DJCPTE.Q.10.004553, de la Superintendencia de Compañias de
Quito, de fecha veintiuno de octubre de dos mil diez, en la que se aprueba el Aumento de
Capital de GLAXOSMITHKLINE ECUADOR SA y simultáneamente la fusión por absorción
con LABORATORIOS STIEFEL DEL ECUADORSA.
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